
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 26 de julio de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Hoge Raad der Nederlanden — Países Bajos) — Proceso penal contra 

Mossa Ouhrami

(Asunto C-225/16) (1)

(Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, de seguridad y justicia — Retorno de nacionales de 
terceros países en situación irregular — Directiva 2008/115/CE — Artículo 11, apartado 2 — Decisión de 
prohibición de entrada adoptada antes de la entrada en vigor de esta Directiva y referida a una duración 
más amplia que la prevista en la mencionada Directiva — Inicio del período de prohibición de entrada)

(2017/C 309/15)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Hoge Raad der Nederlanden

Parte en el proceso principal

Mossa Ouhrami

Fallo

El artículo 11, apartado 2, de la Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a 
normas y procedimientos comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular, debe 
interpretarse en el sentido de que la duración de la prohibición de entrada prevista en esa disposición, que en principio no debe exceder de 
cinco años, debe calcularse a partir de la fecha en la que el interesado abandonó efectivamente el territorio de los Estados miembros. 

(1) DO C 232 de 27.6.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 26 de julio de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunale di Milano — Italia) — Moussa Sacko/Commissione Territoriale 

per il riconoscimento della Protezione internazionale di Milano

(Asunto C-348/16) (1)

(Procedimiento prejudicial — Política de asilo — Directiva 2013/32/UE — Artículos 12, 14, 31 y 46 — 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Artículo 47 — Derecho a la tutela judicial 

efectiva — Recurso contra una resolución denegatoria de una solicitud de protección internacional — 
Posibilidad de que el órgano jurisdiccional se pronuncie sin oír al solicitante)

(2017/C 309/16)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale di Milano

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Moussa Sacko

Demandada: Commissione Territoriale per il riconoscimento della Protezione internazionale di Milano
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Fallo

La Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre procedimientos comunes para la 
concesión o la retirada de la protección internacional, y en particular sus artículos 12, 14, 31 y 46, interpretados a la luz del artículo 47 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que el órgano 
jurisdiccional nacional, que conoce de un recurso contra la resolución denegatoria de una solicitud de protección internacional 
manifiestamente infundada, desestime dicho recurso sin conceder audiencia al solicitante si las circunstancias fácticas no dejan lugar a 
dudas en cuanto a la fundamentación de dicha resolución, a condición de que, por un lado, en el procedimiento en primera instancia, se 
haya brindado al solicitante la posibilidad de ser convocado a una entrevista personal sobre su solicitud de protección internacional, 
conforme al artículo 14 de dicha Directiva, y que el informe o la transcripción de dicha entrevista, si se realizó, se hayan incorporado al 
expediente, conforme al artículo 17, apartado 2, de la citada Directiva, y, por otro lado, el órgano jurisdiccional que conoce del recurso 
pueda acordar tal audiencia si lo considera necesario a efectos del examen completo y ex nunc tanto de los hechos como de los 
fundamentos de Derecho, al que se refiere el artículo 46, apartado 3, de esta misma Directiva. 

(1) DO C 343 de 19.9.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 26 de julio de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas — Lituania) — «Toridas» 

UAB/Valstybinė mokesčių inspekcija prie Lietuvos Respublikos finansų ministerijos

(Asunto C-386/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 2006/ 
112/CE — Artículo 138, apartado 1 — Calificación de una operación como entrega intracomunitaria — 
Exención de las entregas intracomunitarias de bienes — Intención del adquirente de revender los bienes 
adquiridos a un sujeto pasivo en otro Estado miembro antes de que salgan del territorio del primer Estado 
miembro — Posible incidencia de la transformación de una parte de los bienes antes de su expedición]

(2017/C 309/17)

Lengua de procedimiento: lituano

Órgano jurisdiccional remitente

Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas

Partes en el procedimiento principal

Demandante: «Toridas» UAB

Demandada: Valstybinė mokesčių inspekcija prie Lietuvos Respublikos finansų ministerijos

con intervención de: Kauno apskrities valstybinė mokesčių inspekcija

Fallo

1) El artículo 138, apartado 1, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que, en circunstancias como las del litigio principal, una entrega de 
bienes efectuada por un sujeto pasivo establecido en un primer Estado miembro no está exenta del IVA en virtud de dicha disposición 
cuando, antes de que se lleve a cabo la referida entrega, el adquirente, identificado a efectos del impuesto sobre el valor añadido en un 
segundo Estado miembro, informa al proveedor de que las mercancías se revenderán inmediatamente a un sujeto pasivo establecido en 
un tercer Estado miembro antes de que salgan del primer Estado miembro y de ser transportadas con destino a ese tercer sujeto pasivo, 
siempre que esa segunda entrega se haya realizado y las mercancías se hayan transportado a continuación desde el primer Estado 
miembro al Estado miembro del tercer sujeto pasivo. La identificación a efectos del impuesto sobre el valor añadido del primer 
adquirente en un Estado miembro distinto del Estado miembro del lugar de la primera entrega o del lugar de la adquisición final no es 
un criterio para la calificación de una operación como operación intracomunitaria, ni tampoco, por sí sola, una prueba suficiente que 
demuestre el carácter intracomunitario de una operación.
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